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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE M O N E D A  

E X T R A N J E R A

Cambios de moneda publicados el día 1 
d e  sepueinorc ue l.j-18, de acuerdo con las 

UispuM cioiies v id en tes

CAMBIO OFICIAL

C o m p r a  V e n t u  j o i n p r u  v e n i u

¿Tañeos ............  o .iu  0.20 (00  ..tío
Limas ............. 44.00 uu títí.uo cD tío
Dcu&iee .............  lo .90 U 22 ltí,4U Ití.tíl,
Llia.- .................. á.y¿ i . ib  — —
¿Tunco* suizos ¿bZ.JO i / y .ou ¿brf.oo 
Keicnsmark ... _ — — — 
Fraiu-of • oeigas *Q UO 20 tíl» tíVoo ib 4o
Floriues .......... . t i l  tib U í  tiO tíli.iü 032 80
BMCuaub ...... ... *3.50 44.tíU tío.25 títi.90

monede
lenai ....... . 2.tK¿ tí.tttí —  LUU
1 urlMiiu .......  — —  8 90 - r

Corona.- suecas tí.U4 tí. 11 4.ott L t í í  
Con Mía* norue

ga* ................. —  — —• —
Coioiia.Hdane.-as 2.295 2.35 —  —  
Peso* chueuos.^ 25.4tí ¿tt.10 —  •—

<11 El caiüDlo o tic ia i prepotente es a p il
c a r le  '*» .a* jp e ia i'iou e* uní' concepto de 
«T u r ism o » o (A u x ilie  la m in a r » Aoueidu 
del Consejo  de vun istro* de 8 de aguado 
de 194H v

PARQUE REGIONAL DE VETERINARIA  
DE VALENCIA

 A n u n c i o

Con la debida autorización de la Supe- 
rio. .¿aü, e¿>le4 Parque eieciuara ia venta 
de 3.114 kilogramos de retal de cuero in
útil, procetientes de prendas recuperadas, 
para ia cual se admnen proposiciones bajo 
sobre cerrado, basta las onc> horas del 
día veintidós ¡dt septiembre próximo ve
nidero, con arreglo a las' condiciones ex
puestas en la j  eiatura del Detall de esté 
establecimiento.

El importe de los anuncios será satis- 
íecno a prorrateo entre los adjudicatarios.

Valencia del Cid, 27 de agosto de 1948 — 
El Directoi accidental, Vicente Valencia
no Gaya.

K506—O.
r—r ■ * v 1

DELEGACIONES DE HACIENDA
CENTRAL

Habiéndose extraviado el carnet de In
tereses numero 10.335, expedido por esta 
Delegación Central en 3 dé mayo pasado, 
correspondiente al depósito num 236.380 
de entrada y 90.532 de registro, a nombre 

' de doña Blanca Garmc. Sandoval, se 
previene a ia persona en cuyo poder se 
halle que ló presente en esta oficina, 
quedando dicho carnet sin pingun valor 
ni efecto transcurrido que sea un mes 
desde la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de la provincia sin haberlo pre
sentado, con arreglo a lo dispaesto en la 
nprma 31 de la Circular número 2. de 

# 1 de enero' de 1945
Madrid, 25 de agosto de 1948.—El De

legado Central de Hacienda, P. S., José 
Rojo García.

1.930—0.

Habiéndose extraviado, un resguardo 
talonario expedido por esta Caja General 
en 22 de julio de 1946 con los números 
727 141 dé enerada y 198 866 de registro, 
correspondiente al depósito provisional 
constituido por «Philips Ibérica» para op
tar al concurso de suministro de diversos 
aparatos eléctricos de medida, convocado 
por la Dirección General de Protección 
dé Vuelos, del Ministerio del Aire, impor
tante 2.821,40 pesetas, en metálico;.se pre
viene a la persona en éuyo poder fe  halle

il que lo presente en esta Caja Central, en 
ia inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
entregue el referido depósito sino a su ie- 

‘ gitimo dueño, quedando dicho resguardo 
sin ningún vamr tu efecto transcurridos 
que sean dos meses, desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y> en el de esta 
provincia, sin haberlo presentado, con 
arreglo a lo dispuesto en eB articulo 26 
del Reglamento de 19 de noviembre de 
1929.

Madrid. 17 de agosto de 1948 — El De
legado Central, P. S., José Rojo García.

5.175—0.

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Delegación 
Central con los números 738.735 de en
trada y 99U99 de registro, correspondien
te a un depósito constituido por don Al
berto Alba Martínez, como Gerente de 
Alba y Compañía, S L.», de Sevilla, para 
garantía de un suministro de luüOü sa
banas y 20 000 fundas de almohadas, de 
pesetas 21 040, se previene $ la persona 
en cuyo poder se halle que lo presente 
en esta Delegación Central, en la inte
ligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se en
tregue el referido depósito sino a sú le
gitimo dueño, quedando dicho resguar
do sin ningún valor ni éfecto transcu
rridos que sean dos méses, desde la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia, sin haberlo presentado, 
con arreglo a 'lo  dispuesto en el artícu
lo 36 del Reglamento de la Caja.

Madrid. 11 de Jumo de 1948 -E l De
legado Central de Hacienda, Enrique Es
teban Rodríguez.

5.173—0.
GERONA.

Por el Banco Hispano Americano, Su
cursal de Gerona, con domicilio en la 
plaza Marques de Camps, se ha denun
ciado ante esta Delegación de Hacienda 
la desaparición de ios siguientes cupo
nes de su propiedad:

Deuda Ferroviaria 5 por 100 1925:
5 cupones sene A, números 11933 y 34, 

153514 y 15, 170591, vencimiento 1-4-38.
Deuda Perpetua Interior 4 por 100 1930:
2 cupones serie A números 703812 y 13, 

vencimiento 1-7-37.
Deuda Perpetua Interior 1930:
44 cupones serie Â  números 513611 y 

12, 513664 al 68 , 513784 al 87. 513842 al 44, 
513900 al 05, 513960, 514029 y 30, 514065 
al 70, 514036, 703810 y 11. 703857 al 59, 
703986 y 87. 766495,' 788757 y 58. 865032 al 
34, 902615.

7 cupones serie B, números 111535, 
111569. 150842 al 44, 150847 y 48.

3 cupones serie C, núms. 110919, 110921, 
151578.

1 cupón serie D, número 42605.
I cupón serie E, número 20439.
5 cupones serie G, números 62071 al 73, 

62075 y 76.
4 cupones serie H, números 48885 al 88, 

vencimiento 1-10-39.
Deuda Amortizadle 3,50 por 100 1-1042:
3 -cupones serie A, números 993549 al 

551, vencimiento 1-343.
Deuda Amortizadle 5 por 100 1-1-1927, 

sin impuestó:
63 cupones serie A, números 31119; 

84101 al 103, 123121, 136620. 264105 al 08.
422775 al 78, 424366 al 71, 44540 al 42,
480513, 507494.. 519604, 542829, 543656,
544696 y 7. 589496, 630014 y 15. 638005 al 
9, 650673 al 78, 651037. 664543 y 44, 664562 
y 63, 711823, 711826 al 29, 738526 y 27,
738535, 739635. 783784 y 85. 826130 y 31
y 853449.

II  cupones serie B, núms 11352, 37423, 
46193 al 95 78965, 144423, 171655. 234827. 
263689 y 90

7 cupones serle C, números 91645 y 46, 
155290, 180491. 181171 y 214232 y 33, ven
cimiento 1-7-40. 1

Lo que se hace público por primera vez 
por el presente anuncio para que el te
nedor o tenedores de los cupones referi
dos lo entregue o formule reclamación, 
si se cree con derecho a ellos, ante esta 
Delegación de Hacienda, en él plazo de 
treinta días, en cumplimiento de la Ley 
de 17 de abril de 1913, én la inteligencia 
que, de no verificarlo, serán declaradas 
nulos y fuera de circulación.

Gerona, 25 de agosto de 1948.—El De
legado de Hacienda (ilegible).
. 1.927—0. 1.* 1-8-948

PONTEVEDRA
Habiendo sufrido extravío los cupones 

de Deuda Publica siguientes: 1
Deuda Amortizabie 5 por 100 sin im

puesto, emisión 1.° abril 1929, vencimien
to 1.° julio 1939, serie A, número 60049; 
serie B, número- 10359; serie D, núme
ros 3537 y 3.8, y serie F, número 1066 
y 67. Cupón núm. 41.

Deuda Amoruzable 5 por 100 sin im
puesto, emisión l.° enero 1927, vencimien
to 1.° abril 1939, serie C, húmero 102946; 
serie D, número 11443. Cupón núm. 49.

Deuda Perpetua Interior A por 100, 
emisión 16 mayo 1930, vencimiento 1.® 
enero 1938, serie A, número 289568. Cu
pón número 145.

La misma Deuda, vencimiento 1.° ene
ro 1939, serie A, número 906032 al 34, y 
serie H, número 85967. Cupón núm. 150. 

/ Obligaciones Compañía Trasatlántica 
6 por 100, emisión 1.? mayo 1926, venci
miento l.° agosto 1938, sin serie, núme
ros 11469 al 88. Cupón número 49.

Deuda Amortizable 5 por 100 con im
puesto, emisión 15 febrero 1927, venci
miento 15 agosto 193.6, serie A, números 
10367 al 71; serie B, números 96572 y 73; 
serie C, números 21516 y 17, y serie E, 
número 2582 Cupón número 38.

Deuda Amortizable 3 por 100 sin im
puesto, emisión l.° abril 1928, vencímiéh- 
to I.® ab’ril 1939. serie A, número 179076 
y 77. Cupón número 44. '

8 e anuncia al público por medio del 
presente y término de un mes para que

B0LETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace público para gene
ral conocimiento que, apro
bada por la Superioridad, 
desde *1.° de abril del corrien
te año rige la siguiente tarifa 
oe suscripción a este perió
dico oficial: .

* Pesetas

Trimestre 65,00 I
Semestre «...j. 130.00
Año . . . . .......................260 00
Núm ero corriente.. 1,00 

x> atrusado... 2,00
»  cotí suple
mento o anexo.. 4,00

Por lo que los señores sus- 
• criptores deberán efectuar sus 

giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos remedarán las co
rrespondientes diferencias.

LA ADMlNlS l  RACION
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la persona en cuyo poder* se hallaren los 
presente en' las oficinas de Intervención 
de esta Delegación de Hacienda dentro 
del plazo marcado, transcurrido el cual 
sin haberlo efectuado, serán declarados 
nulos y sin ningún vafor ni- efecto, con
forme a lo prevenido en la Real Orden 
de 17 de abril de 1913.

Pontevedra, 25 de agosto de 1948 — El 
Peleeado de Hacienda, Augusto Marzal.

1.933r-rO.
Secretaria de Contrabando y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN .
Esta Presidencia, de comorm^lad con 

lo dispuesto en el Decreto de 10 de no
viembre de 1945, ha acordado, con íecna 
8 ae aonl de 1948, en el expediente nu
mero 250 de 1948, por defraudación, lo 
siguiente:

1.° Declarar cometida la falta de dê  
íraudacion, comprendida en el caso pri
mero deL articulo 8.° de la Ley de 14 de 
enero de 1929, en relación con el 57 de 
la misma. .

. 2.y declarar asimismo cometida la
falta del Decreto de 20 de febrero de 
1942.

3.° Declarar ¿responsable en concepto 
de autora a Purificación Gómez Pirame.

4.° Imponer las multas siguientes: A 
, Purificación Gpmez Pirame, 1.079 pese
tas per defraudación y 501 pesetas por 
infracción monetaria. Total importe de 
las multas, 1:580 peseta».

5.° Declarar responsable subsidiario, 
en cuanto al pago de la multa, al ma
nido de la encartada. ,

Imponer la pena subsidiaria de priva
ción de libertad que corresponda en el 
caso de insolvencia. *

6 ° Declarar el comiso de la mercancía 
aprehendida. -

7.° Declarar haber lugar a la concesión 
de oremio a los anrehensores en lo que 
a la falta de defraudación se-refiere. -

8 o Darle a la mercancía aorphendida 
sin reo la aplicación reglamentaria.

Lo Q’ ie se el qO T TpTT^ O F I
C IAL  DEL ESTADO, para conocimiento 
de diche encartada oue se dice domicilia
da en Victo, en la calle San Juan del Mon
te, numero 9, barrió del Couto. a efectos 
.de lo (üsDuesto en el Decrpfo de 10 de« 

• noviembre de 1945. significándole que den-' 
tro de cinco días, a contar d?l siguiente 
a esta notificación, nodrá solicitar de da 
Presidencia, por escrito o personalmente, 
que el hecho pase a 'conocimiento de !a 
Junta Administrativa: erv otro caso, una 
vez transcurrido dicho plazo, el acuerdo 
será firme y contri él no cabrá recurso 
alguno.

Requerimiento.—Al mismo tiempo se le 
reuniere a V. para que, bajo su responsa
bilidad y con arreglo a. lo disouesto en el 
artículo 102 de, la vigente Lev de Contra
bando y Defraudación, manifieste s i‘ tiene 
o no bienes de fortuna con que hacer efec
tiva^ la multa imouesta. En caso de no- 
seeríns hará constar a continuación los 
que fueren y su valor aproximado; remi
tiendo a esta Junta, dentro del niazo de 
tres días, .una relación descriptiva de los 

'jrnsmoá. con el suficiente detalle nara He- 
. var a cabo su embarco si la multa no 

fuese ingresada en el plazo de quince días 
a contar del «9cmipnt» a "peto no

tificación. SSi no los no.^ee c poseyéndolos 
no rumnfimenta lo disnnesfo en el.renue- 
rinvento nresente. se decentará el cmrrnli- 
irv'mto de la nena de priva-
cmn de libertad edrresnondíente.

Pontevedra, 23 dp agosto de 1948 —El 
S^^^etarm. de la • J’mta WeedhifO —Visto 
buer»o- ei Delegado-Presidente (ilegible).

1.932MD.

DELEGACI O N  D E  IND U STRIA
BARCELONA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia
Peticionario: Don Salvador : Rey Tar

tera, Pedro IV. 319, int., Barcelona.
Objetó de la petición: Instalación de 

una laminadora y dos troqueladoras pa

ra perfeccionar la actual fabricación de 
abarcas con sutia de goma.

Producción: 5.000 pares de abarcas
mensuales. . ^

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presentan por tri
plicado los escritos que estimen. oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de%esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísima 
Franco número 407.

Barcelona, 11 de agosto de 1948.—El 
Ingeníelo Jefe, M. de las Peñas.

5 160-0.

P e tL ’ onario: «Lacalle ,y Cía.», Borreil, 
núme* , 162-166. Barcelona.

Obje to de la ^ampliación: Instalación
en una fábrica de artículos de caucho 
de los elementos precisos para- obtener 
aglomerados, partiendo de sus propios 
desperdicios.

Producción: 480 icilogramos^diarios, a 
que se limita la capacidad de ochó ho
ras de la maquina de pulverizar. 

Maquinaria : Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren, alec- 
tados^ por la misma presenten por ’ trip li
cado los escritos-que estimen oportunos, 
dentro del plazo tfie diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, sita , 
en la. avenida del Generalísimo Franco, 
numero 407.

Barcelona, I I  de agosto /le 1948.—Él 
Ingeniero Jefe, M. de las. Peñas.

5.161-0.

Peticionaria: Don Agustín Codina
Puig, Brumquer, sin numero, . Grano- 
llers.

Objeto de la am pliación: Instalación
en su fábrica de tejidos de una sección 
de hilatura de tarda para uso propio 
| Producción: La correspondiente a una 
selfactina de 366 husos.

Maquinaria : Nacional. • ,
Materias primas: Nacionales. . *

. Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias. en las ofi
cina^ de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo 
Franco número 407. * ;

Barcelona, 11 de agosto, de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las peñas.

5.162-0.

Peticionario: Don ‘ Amadeo Prat Bou- 
sarenys. Escuelas Pías, 97 y 99, Barce
lona.

Objeto de la ampliación: Instalar cua
tro telares automáticos de 2,40 m. púa 
y 'dos de 2,17 m. púa.

Producción: Unos 70.000 metros de te
jido de rizo.

Maquinaria: Nacional. •
Materias primas: Nacionales/'
Se hace publica esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez dias, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
s^a en la avenida del Generalísimo • 
Franco, niuhero 407.

Barcelona, 11 de agosto de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

5.163-0. .

Peticionarlo: Don Francisco Cascante 
Plans, Carretera Escuelas, 2, Monistrol 
de Montserrat. •

Objeto de la am pliación: Taller de Re
paración de maquinaria textil.

Producción: Dependiente de los encar
gos recibidos y de la clase de averia de 
la maquinaria.

Maquinaria: Nacional. - *
Materias primas: Nacionales.

Se hace publica esta petición pura que 
los industriales que se consideren a fec 
tados por la misma presenten por trip li
cado ios escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísim o 
Franco numero 407.

Barcelona, 13 de agosto de 1943.--£1 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas,

5.167-0.

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Pedro Conde Ge-
nove, Masnou, 17, barriada Pdbilla Ca
sas, Hospitalet.

Objeto de la industria: Moldee de re
sinas termo-plasíicas.

Producción: 110 Xilogtamos diarios de 
artículos moldeados por compresión$ o 
inyección \

Maquinaria : Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los in du stria les . que ¿e consideren a fec
tados por la misma presenten oor tr ip li
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas- de esta Delegación de Industria, 
sita en ia avenida del G eneralísim o 
Franco número 407

Barcelona. 12 de agosto de 1948.—E L  
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

5.164-0.
 -

Peticionario: «Encíavamientos y Seña
les», S. A., pasaje Moiñarch, sin nume
ro, Barcelona.

Objeto de' la industria: instalar un
tahtr mecánico especializado en- cons- 
truccipn de aparatos electro-mecánicos
de señalización para el trafico urbano.

Producción: 150 aparatos anuales.
Maquinaria: Nacional.
M aterias pm nas: Nacionales.

‘ Se nace publica ^sta petición para que 
ios - industriales que .se consideren a fec
tados por la misma presenten por tr ip li
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria,
sita en la avenida del G enera lísim o
Franco ' húmero 407'.

Barcelona .13 dé agosto de 1948.— El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

5.165-0. v
A V ILA

N u e v a  in s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario. Don José M a n a  Paúl y 
Goyena.'

Dom.cilio: Madrio. Castelló, 19.'
Üojeto: Ampuacion de sus lineas eléc

tricas con la instalación de un ramal de 
linea a i5 Uüü voltios, desde Muhogaündo 
a la Dehesa de Garóza, para electrifica^ 
ción de la misma.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta,- 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo . 
de diez días, en las Oficinas de esta De
legación ^avenida de Portugal, 27, bajo).

Avila, 16 de agosto de 1947.—El Inge
niero Jefe, P. D., Juan González Uña.

738—0.

a m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Fidel Apausa Moreno.'
Domicilio: Na var redonda.
Objeto. Ampliación dé un aparato de 

sierra de mesa en su industria de serre
ría sita en CueVas del Valle.

Producción: Unos 6. m3. diarios de ma
dera aserrada

Esta industria , empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales./

Se hace pública está petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de difcz días, reintegrados y fior triplica-
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tío, en las oficinas de esta Delegación,  
avenida de Portugal, 27, bajo.

Avila, 13 de agosto de 1 4̂8 -El Inge- 
nieio Je le, P. D., Juan González Uña. 

5.151-0.
BADAJOZ 

 N u e v a  in d u s t r ia  

Peticionario: Don prancxsco Matamo
ros P a r r a .

Lioin.cu.o: Almendralejo.
Lu¿ai cíe situación ae ia- industria: Los 

SllliuUá Cíe Aía>lllOiia.
Objeto: lnsuuac.on de utia industria 

de i.ioi.cucion de hielo. ‘
Esia ínciusina emanara maquinaria y 

pianieras materias nacionales.
Se ha ce publica esta peucion para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por ia misma presemen por Duplica
do los escritos que estimen oponunos, 
deniro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.'

badajo/,. ¿4 ae agosto ae ¡J-tó -sa in
genua o Jefe interino, A. Martínez. 

5.171—0.
B U R G O S  

N ue v a  in d u s t r ia  

Peticionario: Don Eugenio Oller Vila- 
drosa. *

u.iipiazarniento: Burgos. X
Oojeto solicitud: Se urata de instalar 

una industria de fabricación de resinas 
sintéticas, mecaniza bies, en forma de 
plancha, barra y artículos moldeauos.
' lnsuuará maquinaria nacional.

Lo que se hace publico, a hn de que 
los inqusiriaies que sé consideren afec
tados presenten ¡os escritos que estimen 
oportunos en estas oficinas tSantander, 
numeró 12) e n . el plazo de diez días, 
a partir de esta puoiicacion, presentan-' 
do los escritos por triplicado y debida
mente reintegrados. i
" Burgos, li ae agosto de 1948 —El in 

geniero Jefe, Antonio López Monís.
739—O.

CACERES
T r a n s p o r t e  y * t r a n s f o r m a c ió n  d e e n e r

g ía  e lé c t r ic a  

Peticionario. Don Arturo Pefez y Gon
zález. ,

D^anc.lio: Coria.
Oojeuo ae la p a c ió n ; Electrificación de 

la linca «La i  on céala», emplazada a 
das kndinetios ae ia localidad de Dona/ 
en ia carretera de Guauaicin.

Longitud de la nnea; un ramal de li
nea aerea trifásica de 1.4‘üÚ metros de 
longVoUd, .a ¿3.8uü metras, con origen én 
la caseta de ti aiisiormacion de don An
tonio Enciso y lemnn-ara en ia Caseta a 
instalar por el peticionario,'Empresa dis-' 
tnbuiaora E .‘ Pitarch Se realizara en 
conductores de 5 nnri 

Potencia a transportar: 30 KVA. 
Relación de transformación. 13.800/230- 

133 voltios. %
Se emplearán elementos de producción 

nacional- V 
Se nace pública esta petición para que 

los/industriales qtie.se consideren afee-, 
tados por la misma, asi como los pro
pietarios de ‘terreno y tincas por donde 
cruza la linea solicitada, presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, los escri
tos que estimen oportunos en Las ofici
nas de esta Delegación de Industria, San 
Pedro. 7 y 9.

Cáceres, 17 de agosto de 1948.—El In 
geniero Jefe (ilegible).

737—0.
C A D I Z

AMPLIACION DE INDUSTRIA
Peticionario: Do.n José Sotó RodHguez. 

C a fe tera  de San Garcm, s/n Algeciras.
Objeto de la ampliación: Instalar di-» 

versa maquinaria en su fábrica, de con
servas y salazones (Je pescado«

Producción de la ampliación: Esta am
pliación nó ^supone ‘aumento alguno .en 
Ia/producción que actualmente tiene.

Esta industria empleará maquinaria yr 
materias primas nacionales • \

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados poi la misma presenten ios escri
tos que estimen oportunos, dentro -leí v 
piazo de diez d i^ ^ en  las’ oficinas de es
ta Delegación Industria (piaza ae 
España, 16)

Cádiz, 25 de agosto de 1948.—El Inge
niero Jefe, Enrique de Castró.

5.194—0. —
N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario. (uuii ¿minó Pérez Villa. 
F. ri.m ü uc Rivera, 4. Jerez.

O b je tó  ue / la  m¿>nnaOiUii; c o n stru c c ió n  
de a p a ra to s  de  rau io , a p a ra to s  e s c u lc o s ,

1 mcu*A.cus, de máuera y nnxtos.
Pruuuccion: zou aparatos receptores de- 

raaio ar ano y ¿ugun oojeto de madera, 
m e ta l o mixtos.

esoí unaustaa empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

be nace puonca esta peuc*on para que 
ios ínuusuiaies que se consideren aiecta- 

’ aos por ia m.suia presenten ios escri
tos que estimen oponunos,' dentro dei 
pxazo *ae diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación de industria tpiaza *le 
E sp a ñ a , 15). •

Cad iZ , 25 de agosto de 1948.—£1 Inge
niero Jefe, Enrique de Castro.

5.192—0.

Peticionario: Don José Serrano Abad. 
Buqegas, lti Jerez- ae la Frontera.

Übjéto de la industria, instalar un ci
nema logf alo de verano. ,-

Producción: Proyección de cuarenta, pe- 
iicuias.

Se nace pública esta petición para qu¿ 
los industriales ‘ que v se consideren" afec
tados por la imsma presenten los escri
tas que estimen op ortu n o s, den tro ael 
piazo de diez días, en T&s oficinas ue 

/ tScU Delegación de Industria (piaza de 
E sp a ñ a , 15).

Cádiz, 25 de agosto *de 1948.—El Inge
niero Jefe, Enrique de" Castro.

5.193—0. ? 4

Peticionario: Don Luis Bensusán VidaL 
Avenida Portugal,* 62. Cádiz.

Objeto de la irfdüstna: Instalar una 
fábrica de losetas.

Próducción: 505 440 losetas al año.
Esta maustria empleara maquinaria y 

k materias primas nacionales.
Se hace publica esta )-ítioion oara que 

los industriales que se consideren afec
tados, por la misma presenten »os escri
tos efúe estimen oportunos, dentro oel 

‘-plazo de diez diás, .en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (plaza de 
España, 15)

Cádiz, 25 de agosto de 1948,—El Inge- 
‘ niero Jefe, Enrique de Castro,

5.195—0 .

CORDOBA 
N u e v a s  in d u s t r ia s  

Peticionario: Don Juan Molina Por
cuna. *

Domicilio: Adamuz. Cárcel, número 9. 
Oojeto. Instalación de cinematógrafo 

de invierno para 432 espectadores, en 
Adamuz.

Se emplearán elementos de producción 
nacional x 

Se hace pública esta petición para que. 
los mdlistnales que se consideren aíecta- 

„dos por la misma presenten por dupli- 
cacio y debidamente reintegrados los es
critos que estimén oportunos, dentro dei 
plazo máximo de diez días en lasóoíl- 
cin¿i9K de- esta Delegación de Industria, 
calle Fray- Luis de Granada, s/n.

Córdoba, 25 de agosto de 1948 —El In
geniero Jefe accidental, Francisco Emi
lio  Martin Sánchez.

5.199-0. \ • ? \ .

Peticionario: Don Juáñ Poyato Blanco.
. Domicilio: Doña Mencía. Generalísimo, 

número 14. ‘
Objetos Instalación de cinematógrafo 

de verano en Doña Mencia.para 200 es
pectadores. . ?

'• . • i

Se emplearán elementos de origen Nacional
 

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren, afectados por la 
misma presenten por duplicado y debi
damente reintegrados ios escritos que es
timen opoifLunos, dentro del plazo má
ximo de diez días, en las oficinas de es
ta Delegación de Industria, Fray Luis 
dé Granada, s/n.

Córdoba, 23 de agosto de 1948.—El In
geniero Jefe accidental, FrancLsco Emi
lio Martín.

5.196—Q.
M ALAG A 

N u e v a  in d u s t r ia  

Peticionarlo: Cofradía de Pescadores 
de Vélez-Málaga.

Domicilio: Torre del M ar..
O b je to :v Implantación de fábrica de 

hielo. *
Emplazamiento:- Torre del Mar. 
Producción: 16.200 barras de hielo de 

12 kilogramos por año...
No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
? septiembre de 1939.

Málaga. 20 de agosto de 1948.—El. In
geniero Jefe interino, Rafael Blasco Ba
llesteros7 . •

5.183-0. v )

SUBDELEGACIONES DE IND U STRIA  
A L C O Y

N u e v a  in d u s t r ia  

Peticionario: Don M igu el, S.antasfeli
d ías Moraial. Plaza Mayorazgo Cendra, 
numero 12. Pego. * v

O bjeto:' Instalar una nueva industria, 
de baldosas y piedra artificial. /

Producción: Anualmente 2.000 m2 de> 
baldosas, 10.000 bloques de . piedra ar
tificial, l.OCO piezas de canal y diferen
tes piezas de'vanos modelos.

Esta) industria empieaía maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se_ hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la* misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 

: plazo de diez días, en las oficinas de la 
Subdelegación de Industria, avenida deP 

‘Generalísimo/número 56.
Alcoy, 12 de agosto de 1948.—El Inge

niero Jéfe, Feliciano Mayo.
1.922—0. * ■ ‘ '

M ANCOM UNIDAD S A N IT A R IA  
PR O V IN C IA L

G U A D A L A J A R A
Construcción del nuevo edificio del Institu
to Provincial de Sanidad de Guadalajára

' C o n c u r s o .
Aprobado por el Ministerio de la Gó- 

.bernacioh el proyecto de. obras de cons-, 
truccion del nuevo edificio del Instituto 
Provincial de Sanidad, en el solar do
nado por el Excmo. Ayuntamiento de es
ta , capital^ sito en el paseo del Doctor 
Fernández Iparraguirre, señalado qon los 
nurneros 1 y 3, la Junta de Mancomuni
dad Sanitaria Provincial, administradora 
de dichas obras efe construcción, ( abre 
concurso para contratar las m ism ¿ que 
figuran consignadas en los artículos que 
componen el presupuesto revisado por 
los arquitectos don Aurelio Botella En- 
nquez^ y don José Luis Valcárcel Sáenz, 
con sujeción a las disposiciones legale$ 
vigentes, a)•pliego* de condiciones admi
nistrativas y económicas del proyecto alu-r 
didó y a las normas que seguidamente 
se expresan,:

1.» Podrán acudir y participar en el 
concurso tocia persona /natural o jurídica 
que .se encuentre en posesión de sus de
rechos civiles, reúna las condicione^ exi
gidas por el articulo 1.°. de la Real Or- 

1 den de 13 de marzo (le 1903 y demuestre 
estar al corriente en el pago de la con
tribución industrial.
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2° Las obras comprenden la construc
ción del edificio destinado a Instituto 
Provincial de Sanidad, cuyo importé to
tal es eJ de 2.605 606.63 pesetas, y cons
tituirá un solo destajo adjudicándose a 
un solo postor.

3.a El adjudicatario se compromete a 
cumplir 'estrictamente las condiciones fa
cultativas, económicas y administrativas 
que se contienen en el proyecto aproba
do. las cuales, en unión de la Memoria, 
planos de la obra y presupuesto revisa
do anteriormente citado, se encuentran

• de manifiesto en la Secretaria General de 
la Mancomunidad Sanitaria Provincial 
{Instituto Provincial de Sanidad, cuesta 
de San Miguel, núm 1). durante las ho
ras hábiles de oficina.

4.* Las proposiciones, redactadas con 
arreglo al modelo que al final se detalla, 
se entregarán en sobre cerrado y lacra
do en la Secretaria General de esta Man
comunidad Sanitaria Provincial ya refe
rida. ’a partir del siguiente día al de la 
inscripción de este anuncio en' el BOLE
T IN  O F IC IA L DEL ESTADO, terminan
do °ste plazo a los veinte días hábiles 
siguientes, a las trece y treinta horas, 
debiendo hacer constar el tanto por cien
to de'alza o bala total sobre la cifra tipo 
de 2.605 6C6 63 pesetas.

5.a Al tiempo de presentar las propo
siciones se acompañarán los documentos 
que acrediten la personal de los concur
santes. los que jusficarán se hallan al 
corriente en el pago de la. contribución in
dustrial, y presentarán el resguardo de 
haber depositado en la Caja General de 
Depósitos, y en concepto de fianza pro
visional para ornar al concurso. - la can
tidad de 52.112.13 pesetas, correspondien
te al ' 2 por 100 del importe total del 
destajo.

6.a El adjudicatario se somete para 
todas las incidencias que pudieran sur
gir del concursd. a ,1a jurisdicción conten
ciosa de esta capital, con renuncia a su 
fuf'ro propio.

7 a La apertura de los pliegos se cele
brará en el d^a. ñora y lugar que se anun
cie en el tablón de edictos de la Delega
ción de Hacienda de esta capital v en el 
de la Secretaria General de la Mancomu
nidad Sanitaria. (Instituto Provincial de 
Sarrdad, cuesta de San Miguel núm 1». 
dentro de los ocho días siguientes a la 
terminación del plazo del concurso.

Del resultado que ofrezca la apertura  
de ofieov>q se levantará la oportuna acta.

8.a El concurso será resuelto nrovisió-. 
nalmeot°. dentro de los ocho días há
biles 'Siguientes a aoue] en que se decla
ren ab’ertos los nlieáos. ateniéndose a‘ las ‘ 
cond;c’nnes administrativas anrobadas v 
garantías técnicas de los concursantes, 
notificándose á éstos sp resultado y al ad
judicatario en su caso

9.* La adiudicación definitiva tendrá 
lugar dentro de los ocho días siguientes 
al en que el adjudicatario reciba la .no
tificarán a que alude la norma anterior, 
y se exigirá como condición nrevia a la 
misma nue aquél ha va satisfecho todos 
los gastos que ocasione el concurso, in
cluso el de la fus^r^án de este anun
cio en el BOLETIN O F IC IA L DEL ES
TADO v en el de la provincia

10. El conliat,o se extenderá por tri
plicado v será firmado oor el señor Pre
sidente de la Junta de Mancomunidad 
Sanitaria provincial de Guadalalara v 
el contratista Dicho contrato será ele
vadlo o escritura oública a requerimiento 
de cualquiera de las partes, siendo los 
gastos e imouPstoK que *con tal motivo se 
ocasionen d° cuenta y cargo exclusivo de 
aquella oavte oue exigiera este requisito

11. Es de cuenta exclusiva del adlu
dí catarín el nago- de Ips impuestos de de-

trechos-reales v timbres que devengue el 
contrato, asi como todos los impuestos, 
arbitrios v cargas sociales o benéficas que 
en el presente o en el futuro se originen 
a causa o como consecuencia de las obras 
que se contratan.

! 12. Resuelto provisionalmente el con-
| curso, se retendrá la fianza provisional 
i constituida por el adjudicatario, devol- 
I viéndose las restant^tjjíy elevándose la 
•' primera a definitiva por un importe del 
I 10 por 100 (diez por ciento) del valor pre- i 
I supuestado para las obras en el proyec- * 
j to, que asciende a. 260.560,66 pesetas, que 
; deberá iguaJmente constituirse en la Ca

ja General de Depósitos de la Delegación 
de Hacienda a disposición de¿ ilustnsimo 
señor Presidente de la Junta de Manco- 

• munidad Sanitaria Provincial de Guada- 
¡ lajnra

13 El plazo de ejecución de los tra
bajos sera el de dos años a contar de 
los quince días siguientes a la adjudica- ; 
ción definitiva. J

14. Las demoras sufridas en la ter- ; 
. mi nación de las obras en el plazo pre- \ 

visto, y siempre aue no sean debidas' a í 
causas de fueiza mayor, apreciadas por : 
la Junta de Mancomunidad Sanitaria de \ 
Guada laja ra, podrá ésta imponer al ad
judicatario una multa hasta de 100 pe
setas diarias por cada día de retraso, lle
gando, en caso de dejación probada, a 
la incautación de la fianza.

15 Las’ oroposiciones se harán con 
arreglo al modelo siguiente:

Modelo de proposición.
Don .......  vecino de ...... , de profe- *

sión -----   con cédula personal o carnet
de identidad . ..., desea concurrir al con
curso anunciado por la Junta de Manco
munidad .Sanitaria Provincial de Gua
da la jara de las obras de construcción del 
nuevo edificio destinado a Instituto Pro
vincial de Sanidad de Guádalajara.

Habiendo examinado los documentos 
que. integran el oroyecto. se compromete
a hacer una variación en ..... (alza o
baja* total sobre la cifra tipo de pese
tas 2.605 606.63. equivalente, a ......  tanto
por ciento.

Igualmente se compromete a realizar
las expresadas'obras en un plazo de dos 
años.

Y  para que conste, firmo la presente
pronuesta en :....a ...... de .........  de 1948.

Guadalalara. 26 de agosto de 1948 —
El Delegado de Hacienda. Presidente de 
la Mancomunidad ‘Sanitaria Provincial, 
Marcos Herrero.

1.504-0.

A Y U N T A M I E N T O S
Z U J A R  «

E dicto

Don Ignacio de la Torre Pallarás, Alcal
de-presidente del Ayuntamiento de Zú- 
jar (Granada*. . ,
Hago saber En virtud de lo acordado 

por ésta Corporación, en sesión del día 17 
de mayo ultimo, y habiéndose anunciado 
debidamente la exposición al publico del 
oportuno pliego de condiciones,. sin que 
se haya producido ninguna reclamación, 
se anuncia al público la subasta para la 
contratación del aprovechamiento de es
partos de este monte público, durante el 
año forestal 1947-48. con arreglo ai plie
go dé condiciones aprobado y cuyo acto 
se celebrara en estas Casas Consistoria
les el día siguiente hábil al en que ter
mine el Alazo de presentación de propo
siciones y hora de las doce, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o la del Te
niente de Alcalde en quien delegue, con 

>asistencia del señor Regidor sindico y 
del Secretario 'de esta Corporación. 
sQue el aprovechamiento es de 12.000 

quintales métricos de espárto y e l » tipo 
de tasación es de 27.10 pesetas quintal 
métrico, que hacen un total de 325.200 pe
setas.

El valor máximo que estos productos 
pfieden adquirir en la subasta será el de 
50,24 pesetas el quintal métrico en vpie.

Las proposiciones se harán precisamen
te con sujeción. aj modelo que a conti
nuación se inserta y acompañado por se
parado del resguardó que acredite la

constitución del deposito provisional para 
tomar parte en la subasta.

Modelo de proposición
Don ......   vecino de ......   con domicilio

en ____  con capacidad legal para'contra
tar, enterado dei • anuncio y pliego de 
condiciones para la subasta del aprove
chamiento de espartos, en el término mu
nicipal de Zújar, durante el año forestal 
1947-48, y monte publico Dropiedad de 
dicno Municipio, se obliga con la pre
sente a llevar a. cabo el aprovechamiento 
referido, con estricta sujeción a todas y 
cada una de • las condiciones impuestas, 
en la cantidad de ...... pesetas (en le
tra», v al efecto ha hecho el* deposito de 
16 260 pesetas, 5 por 100 de tasaéion pre
ciso para tomar parte en la licitación. 
(Fecha v firma del proponenteJ 

Las proposiciones se presentarán en la 
Secretaria .municipal, dentro de los vein
te días hábiles siguientes al en que el 
anuncio de subasta aparezca inserto en 
el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO, 
bajo sobre cerrado a satisfacción del li- 
citador, terminando la admisión de los 
mismos a las doce horas del último dia 
de los señalados.
• El depósito provisional que habrán de 

constituir los licitadores. ya en la Caja 
Municipal o en la de Depósitos del Es
tado, será del 5 por 100 del tipo de lici
tación ; ésre es de 17 200 pesetas v la 
fianza definitiva eí 20 ,por 100 del rema
te, cuya constitución se acreditará den
tro de los diez dias siguientes a la adju
dicación definitiva.

Los licitadores podrán concurrir por si 
o representados por otra persona con po
der correspondiente para ello, y declara
do bastante, a costa del interesado, por 
el Letrado de Baza don José María 
Funes.

Los gastos de inserción de anuncios, 
edicto, reintegro de expedientes guarde
ría, honorarios de funcionarios v cuantos 
otros gastos se verifiquen con motivo de 
esta subasta, serán de cuenta del adju
dicatario.

Los pliegos de condiciones y demás an 
tecedentes pueden ser examinados en la 
Secretaría municipal todos los días la
borables v hora de diez a doce hasta el 
de la terminación del plazo de presenta
ción de pliegos.

Cuanto nc qimde precisado en el articu
lado de los pliegos de condiciones se re
gulará oor la Ley muncipal vigente, Re
glamento de aplicación y disposiciones 
complementarias 

Zular. 26 de tunio de 1948— El Alcal
de Tornnoío de la Torre.

1.507-0

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
SIND ICATO  C IV IL  DE O B LIG AC IO
N ISTAS DE FABRICA DE MIERES. S A*

El Comité Directivo convoca a los seño
res obligacionistas hipotecarios de la men
cionada entidad a Junta general ordina
ria. que se celebrará el dia 16 de septiem
bre próximo y hora de las cuatro de la 
tarde, en 'e l Bancó Español de Crédito, 
Sucursal de Oviedo, con arreglo al siguien
te orden del día:

1.° Lectura, discusión y aprobación, si 
procede, de la Memoria y Cuentas del 
ejercicio últimamente cerrado.

2.° Ratificación de la confianza al Co
mité, o en otro caso renovación del mismo.

,3.° Propu stas de los señores obligacio
nistas, e información.

El derecho de asistencia será ejercitado 
conforme ál artículo octavo de los Esta
tutos, pudiendo los interesados depositar 
sus títulos en la Secretaría dol Endiento 
o en el expresado Banco, en donde se les 
expedirá la tarjeta de Asistencia a dicha 
Junta. ,

Oviedo, 21 de agpsto de 1948.—El Pre
sidente* Pío Alvarez Quevedo.

6.184—P. *
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O E N E R U  E S P A Ñ O L A  D C  S E G U R O S ,  S e  A  „ 

B a l a n c e  d e  s i t u a c i ó n  a l ,  3 1  d e  d i c i e m b r e  d e  1 9 4 ?

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Efectivo:

®XéCtiV(i 0D C&Ja y BAnCOS,»***o**»o****r*>:*eoon*«0naonn*oon*ofl**

Valores mobiliarios;

PYjndcv* púl íleos y vaioHs industriales 23.749 088.25 
Inversión de la reserva obliga tona,... . 190 714 17 
Idem  id. especial................. ..........**•*......  243.772,98

Inmueble»* ....... ....................................... *........
Hipoteca* ..................... ....... ....................................

Compañías reaseguradoras y reaseguradas:

Hamo de V id a :
Reserva- a su cargo........ ....***,.......  476 123.32
Saldos deudores .............o..**.’.*..,...*» 1.330 614 62

Ramo de Accidentes:

Reserva** a su cargo..,......;......, .........* 705 621.30
&aldos deudores .,...............................  382 328.91

Ramo de Incendios:

Reserva» a su cargo...................... . 784 826.05
Saldo* deudores ......... ..........*............. 489 684.81

Ram o de Transportes:

Reservas a su cargo..................... . 622952,00
• Saldos deudores .................................  1.202 832.93

Cuentas con las Agencias:

Ram o de V ida :Sa ldos deudores........... 850 835.94
Ramo de Accidentes ; Saldos deudores 2.217 330.01 
Ramo de Incendias: Saldos deudores. 485 585.38 
Ram o de Transportes: Saldos deudores 3.708 142,25

Comisiones descontadas:

Ram o de V ida :

Parte no amortizada de 1942........ 67.806,59
Idem id de 1943..... ............................  121 950.22
Idem id d¿ 1944..................................  224 806.44
Idem td da 1945.................................. 258 930 16
Idem  id de 1946 .................................  254 750.99
Idem id. de 1947..................... ***......... 192 511.41

Ramo de Incendios: '
Parte no amortizada de 1942........ . 9.528,11
Idem *íd. de 1943..................................  23.566 66
Idem le de 1944..................................  27 669 61
Idem id. de 1945.................................  46 299 68
Idem id de 19-6..................................  44 391.41
Idem  id de 1947..... ............................  56 930,42

Anticipos sobre pólizas............ .......... ........ ...*...............
Depósitos judiciales ..........................................................
Cobeitura de reservas utilizadas............................. ,...•
M obiliario v material ........  . . ; ..............................
Gastos primer estatxecimiento......... ...........................
Carga provisional de M otín ..............................................
Consorcio compensación oe seguros........................... .*
Idem , id de r ie sgo  catastróficos............................. .....©

Deudores diversos:

Prim as vencidas pendientes de cobro :
Ramo d¿ V idv  ............ .................. 1.280 226.75
Ramd de Accidentes......................  4.674 721.14
Ramo de Incendios.........................  899 802.54

Créditos derivados *e l articulo 4.o
de ta Ley de 14 ae mayo de 1940. 904 655.45 

Otras cuenta* deudoras ............... 6.288.743,31

Depósitos garantía Consejeros y D irector.................
Valores en d e p ó s i t o . . . , . , ................................ .

1 *—

6J273.037.39

24.183.575,40
7.343 836,00 

- 250.000,00

1.806.737.94

1.087.950,21

1.274.510,86

\

1.825.784,93

7.267.913,58

1.120.775,81 *

207.385.89
938.748.00 
660945.69
68 822.65 

480 310.56 
696227.81 
723 631.19 
109 655.36
200.839.01

13.048 049,19

69 468 737.47
85 000,00

22.923.000.00

23.008.000.00

Capital ........ . . . . . . . . ....... ............................... ..
Reserva estatutaria ................. :............. ....... ................
Idem or ligatoria (Leyes 19 9 43 v 6-2-43 ........
Idem especia. (Lev 3 (M 2 -i& i................ ........ ...............
Pondo lega para fluctuación de valores...,........ ..........
Reserva voluntarla ........... ...»..... .................................. *
Fondo de previsión ................................. ......

Reservas técnicas:

Ramo de V id a .
Reserva matemática 

(sin ded te ir la por
ción reasegurada)... 31 142 323,06 

ídem id aceptaciones 624.016,75
v -----------------'------*31766 339.81

Idem para siniestros, pendientes..*... 313 432.00

Ramo de Accidentes det T raba jo :

Reserva para siniestros pendientes...,,,*®......... 0..,®*-

Ramo de Accidentes individuales:

Reserva para rleRgos en curso........ *® 841 962.78
Idem para siniestros pendientes.... . 82.916,32

Ramo de Responsabilidad Civil :
Reseiva para riesgos en cursq,........ . , 1.132 722.63
Idem para siniestros pendientes.... 538900.00

Riesgos varios;
Reserva para riesgos en curso..... . 91 413.64
Idem para siniestros pendientes.... 15.747.00

áam o de Incendios:

Reserve para riesgos
en curs. .......  ...... 1.117.547,99

Idem id de acepta
ciones ............„ .......  232.059.61

— —-----------------  1.349 607.68
Idem para siniestros pendientes..... 97 953.52
Idem especial Incendios Agrícola
(O  M  de Agricultura 1 2 - 2 - 4 4 1 . 3 3  869.62

Ramo de Traiisportes : j
Reserva para riesgos !

curso ......... ......... . 684.780.80
Idem id, de acepta-

tacionea ..................  406.40Ü.07
------------------------- 1.091 150.8Í

Idem para siniestros pendientes...... 227 055,00

Idem para beneficios en pólizas con participación.**

Compañías «reasegurador as y reaseguradas:

Ramo de Vida • Saldos acreedores....... ' 586 326.64
Ramo de Accidentes: Saldos acreedo

res ..................... *.............. ....................  2.017 248.55
Ramo de Incendios* Saldos acreedores 729 736.11: 
Ramo de Transportes: Saldos acreedo

res .......................... ................................ 1.314 893.31
Depósitos de garantía......... ........... . 1.971 334.34

Cuentas con las Agencias:

Ramo de Vida : Saldos acreedores...... 90.751,72
Ramo de Accidentes; Saldos acreedo

res ................ ..... ............................... * ¡ 95 491.87
Ram o de. Incendios: Saldos acreedores *> 16.889.95 
Ramo de Transportes: Sai a os acreedo

res ....... .....................; ...........i...... *.......  1.826.978,06

Siniestraildad de Motín a cargo de la Compartía, 
neta de reaseguro......................¿....o...... ..................... *

Acreedores varios:
Cuentas acreedoras ............................ ....................... .
Primas Vida antlitpadas ............ ............................: ......*
Excedente ......................... ........ .. ......................................

Depositantes
*

12.000000.0G 
285 598.24 
189 049.22 
193.451.71

4.471.20 
529 327.58 
301.840,0©

32.079.771.81

2.392.951,00

424.879,10

1.671.622,63

107.160,64

*

1.481.430,74

1.318 205,87 . 
70.000,00

6.619.538,93

2.030.111.60

1.045.027,19

5.479 078.80 
317893.15 
927.328.04

69 488 737.47 
23.003,000:00

33.008.000.00



Anexo único.— Página 1978 1 septiembre 1948 B, O. del E .—-Núm. 245
v *
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D E B E Pesetas  H A B E R Pesetas

Ramo de Vida.
Siniestros?.* vencimien

tos re» tas y rescates. 1.387.414.60 
Idem id. id. id acepta^
dos ...A .......... .................  112.553.22

---------------------- - * 1.499 967.82
Deducida ia porción reasegurada .... 737 809.80

Gastos de administración : •- *
Gastos generaos v de producción.,. 406 547.38*
Contribuciones e impuestos...............  39 704.38
Comisiones de cobro........................... 125 662.13

Reservas m*’ temfcti c a's 
^de prima? en 31-12-47 31 142 323,06 

Idem id id. aceptados. 624.016.75
s-------------- :-------  31.763 339.81

Deducida la porción reasegurada... 263 217,57

Reservar, para siniestros pendienteá \
en 31-12-19-7 ...... ....................  ...A ...... .. 813 432 00'
Deducida la porción reasegurada.... 212 905.75

\ —----------------------
Primas de reaseguros cedidos......................... i . . , , ..............
Amortizaciones;

Comisiones, procedentes de 1941 , 106 024.71
Idem id» de 1942........................„........... 67 806.55
Idem icj de 19«8....................... .............. 60 975;15
Idem ic de 1944................................. . 7*935.47
Idem id de 1945.......................... . .......... 64 737.55
Idem id de 19*6 ... ................. . . . . . . . . . . .  50 950.20
Idem id. de 1947................. T .............. 82 085.25

Amortización de créditos (Ley 17-5-1940) . . . . . . . . .........
Beneficios sobre pólizas.........................
Ramo de Incendiosv • v
Siniestros y gastos para ,

su arreglo ....... . ......... . 723.465,56
Idem id aceptados.......  326 402,14

---------r-' - 1.040 957.70
Deducida la porción reasegurada ... 493 326.25

Gastos^de administración :
Gastos generales y pe producción... 513 0-19.28
Contribuciones o. impuestos............ 50 102 00
Comisiones de cobro.............................  289 759.80

Réservas técnicas en 31-12*1947:
Para riesgo.*'en cu.*so 1 117 547.99 ^
Idem aceptados..........  * 232.059,61 '

.q ■ ----------- -- — :—  1.349 607.60 -
Deducida ia porción reasegurada..., J784 902.37

▼
Para siniestros pen

dientes ..............v .. 976098.55
Idem aceptados ........ 33 364,55

• ------------------------ 1.009 461.10
Deducida »a porción-reasegurada ... 911 507.68 ^

. Reserva especial agrioola (O. SA. de Agricultura 
de 12-3-1944).......... .'..........................*...............................

Intereses ......................................................................... ......... .
Am n t ilación e s : * .

•Comisiones procedentes de 1941.....; 9 785 64
Idem io. de 1942...................................... 9 528 11
Idem" id de 1943.............................i ..,. *11 783.32
Id¿m id. de ^944.....,‘...............*............... * 9223.20
Iden. id d 1946...,,.......................11 324.91
Idem idt de 1946................ ............... 8 878.28
Idem id de 1947......................................  9 488.40

Ramo de 7 ransportcs. ’ . 
Siniestros' y gastos para ,

su arregla ....................  4.111.255.69
Idem id aceptados.. ,.. 95 472.25 • /

7 4 206 727.94 
Deducida la porción^easegurada.... 1H530 2 88.93

Gastos d : adinrJnU-tríaclón :.
Gastas generales y de, producción... 783 644 .29,
Comisiones e unpuéstos .......... 105 819 42

 ̂ Idem de cooro ............. ......................... 1.573 110.60
v --------r----------1—

Reservas técnicas en 3Í-12-1947 :■ . ' 
Pa»a riesgos en curso. - 684 750.80 •
Idem aceptados .. ... . . 406'*00,07

, -------- ----- ----------  1091 150 87 ;
Deducida la perdón reasegurada .., 622.952,00

Para siniestros pen- • í v
dientes , v ...........  643.153,00

Deducida la porción .#
reasegurad:. ............ 582.130,(30 _

----------------- — - 61.023,00
. Par?, siniestros pen

dientes aceptadas,.. 254.^00,00 
Deducida la porción- *

retrocedida .............. 88 068,00
. -----------------------  106.032,00

Primas de reaseguros eedid09.,«....... ............

762158.02

571.914,31

31.503.122,24

100526.25
2.437.911,12

457*514.88 
915 198.04 

5.934,60

•

556.631.45

852.881,08

564.705,23 •

97.953,52

38 869.62 
2,354 4 Í8.17 

25.130,80

i

70.011,86

2.576.439.01

2.462.574,31

468.198,87

227055,00 
, 3207.132,54

i . *
! Ramo de Vida •

Seservas matemáticas del ejercicio an
terior ................................ ........................... 26.669.253.83
DeducidaJ3 porción reasegurada.... 180.200.47

Reservas para siniestros pendientes
del ejercicio anterior ................  ' 110 558.50
Deducida la porción reasegurada.... 53 122,50

j Primas del ejercicio :
Para seguros caso de muerte........ . 7.225.354.00

- Idem id vida ............................................  112 123 05
Idem aceptadas.........................................  617.11)0,58

ingresos varios:
 ̂ Producto de fondos colocados.......... \ 924214,76
r Derechos de póliza v registro........... 374.177,25

| .intereses ...... .......... . . . . . . . . . . .............. . .

i Ramo de Irícendios.

¡ Reservas técnica»* del ejercicio «interior (deducida la 1 x porciói- reaseg .rada) : »•
j Paru nesgas én curso............................. - 174.476.26

Para itiem reaseguro aceptado......... 76 600.00
!• Para siniestros* peí'diénles .... ........... 55 984.83

Especial incendio.*- Agrícola. (O. Mi
nisterio de .Agricultura de 12-3-44 36.814,12

Primas <}ei ejercicio.........■.......... ..............  3.638 969.00
Idem a^ptadas ............ .................. : ...........  696-178.84

. • - ..........
Ingresos -varios:

Derechos de póliza y registro........ . . ..........
\  \

« >»

1

Ramo de Transportes.

Reservas técnica- del ejercicio anterior (deducida ift 
porción reasegurada) : ; v

Para riesgo.*- en curso.... ....................... 360 788.12
Para ídem reaseguro aceptado......... 2j tjOü 00
Para siniestros pendientes..................  359 697.0Q

Primas de: ejercicio.............................6 108 488 28
Idem aceptadas ................... . . . . . . ............... . 1872240,24

mgrésos varios: (

Derechos de póliza y registro.,................. . . . . . . ........... .

i

26.489.053,36

52.436,00

7.954.627,63

1.298.392.01 
. . 46.745,89

342.875,21

4.335.137,84

327.107,16

•

t

746.285,12

7.980.728,52

322 933.54 *

Á
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D E B E P e s e t a s H A B E R Pesetas

Ramo de Accidentes del Trabajo,
Siniestros y gas r on para su arreglo:

Dr. negocio directo*... 10.981 ¿45,92 
l'py reasog ir o o o en

lacio .............. .......  86.132,19

Deducida lo. porción' reasegurada..-.
Gastos elf- administración :
"Gastos generales y de producción...

Contribuciones e impuestos..!..... .
Comisiones de conro ..... ...........

Primas de reaseguros cedidos....,.,^ .......
Reservas técnicas en 31-12-1947;

Para siniestros penitentes de pago. 
Deducida la porclon reasegurada..».

Ramo de Acídente¿ Individuales.
Situest-ro* y gastos para su arreglo:

De seguros directas... 284.070.95 
Do reaseguro acep

tado .......... , ........... 1.945.53
Deducid# la porción reasegurada....

Reservas técnicas en 31*12-1947 :
Para riesgo en cutso 333 192.30 
Idem aceotadoS....... . 8.770,48,

Deducida la porción reasegurada....

Para siniestros pen
dientes .............. . 102 600.00
Idem aceptados,., , 739.32-

WDodtvide la -porción retsegurada....
Gastos de administración :

Gastos generaos v •? pioducción...*
Contribuciones e impuestos............ .
Comisione.- *ae cobro...........................

Prima» de reaseguros cedidos................ .
Intereses .....  ...................................;..........

Ramo de Responsabilidad Civil.
SIr*lestros y gastos para feu arreglo; '

De seguro directo...... 1.261 980.50
D* reaseguro acep

tado .............o........ 135 457*32

Deducida le porción reasegurada....
Reservas técnicas en 31*12-1947 :

Para riesgo- en curso 980 501,80 
Idem aceptados......... 152 220.83

Deducida la porción reasegurada ...
Para siniestros pendientes............... . ,
Deducida ip porción reasegurada....

Gastos de administración :
Gastos genera-es y ay producción...
Contribuciones e impuestos..... .
Comisiones de conro........................

Primas de reaseguros cedidos..... ............. .
Intereses ....... ....... ............... . .

Ríeseos varios.
Siniestros y gastos para 'su  arreglo:

De seguro directo...... 142.623,64
De reaoeguro *ep- ’

tado ........................  1.643,75

Deducida la porción reasegurada....
i/

Reservas técnicas en 31 de diciembre de
Para riesgos en curso 88 678.68 
Idem aceptados......... 2.734.96

Deducida la porción reasegurada....

Para siniestros pen
dientes ...........'......... 52 085,00

Idem aceptados ..... . 3ÍO.OO

DeducidB la porción reasegurada..,.

Gastos de administración ;
Gasto» generaiet y de producción...
Contribuciones e impuestos...........
Comisiones de. cobro...,......................

Primas de reaseguros cedidos....................
Intereses ......................... .......................

11.070 678.11
43.079.64

2 927 493.79 
260 8 J4.94 

S.009 648.04

2.652 921.00 
259 970.00

286 016.48 
38.159.01

341 962.78 
114.246,60

103 339.32 
20 423,00

153 041.72* 
13 692.20 

163 336.56

1.427.443.82 
625 983.76

1.132 722.63 
526 174,84

1.07.5 555.00 
536 655.00

451.797,28 
40 707.23 

259 418.86

144.267,39 
73 503.02

1047 :

91.413.64 
65 123,54

- 52.4o5.00 
86708,00 

*

38.715.78
3.441.89
6*017,25

!

11 027.598,47 
'  • !

6.197.986.77
783.467,83

2.392.951,00

*

2*7.857,47

227.716,18

82.016,32

330.070.48
342.739.80

3,789.52

* ' • 

8O1.4Q0.O6

606.5U7.79 , 

- 538.900,00

751.923,37 
1.603 927,62 

14.951,78

70.764,37

26.290.10

15.747.00

48 174.92 
195 512,48 

1.635,16

Ramo de Accidentes d.eJ Tro.bajo,

Reservas téoniess del .ele.vci.cio anterior 
¡ • porción reasegurada; :

Par* siniestros pendientes.
i Primas de» ejercicio..... ......................... .

Idem id., reaseguró aceptado,..,

ingresos varios:
D.erechos de póliza y registro

Ramo de Acidentes Individúale?,

Reservas técnicas del ejercicio anterior 
porción reasegurada) ;
Para riesgos en curso 185 340.70 
Para Ídem aceptados 9.317*1

Para siniestros pendientes.............
Pilmas del ejercicio............... ^
Idem aceptadas ..........

Ingresos varios:'

Derechos de póliza y registro.,.,,.,.-,,

Ramo de .Responsabilidad Civil,
Reservas técnicas dei ejercicio anterior 

porción reasegurada) :
Para riesgos en curso 320.141.85 
Para ídein aceptados. 128 000.OCT
Para siniestros pendientes............

Primas dei* ejercicio................................
; ídem aceptadas ........... ..................... .. .

Ingresos varios:

Derechos de póliza y registro.,,,,.,,,,,,

k Riesgos varios.

Reservas técnicas del ejercicio anterior 
* porción .easegi rada) :

Paia riesgos e r curso 21.697,03 
Para ídem aceptados. 130,00

Para siniestros pendientes:...,..........
Primas dei ejercicio ........... '
Idem aceptadas ..................... , ^

Ingresos varios:
Derechos de póliza y registro ...,.,.....

(deducida la

19 133!7 27.25 
124.168,87

1

*

(deducida la

194.667,11
78.602.00

999 576,90 
26.311,43

(deducida la

448.141,85
304.685.00

2.941 505,40 
456 662,59

a

(deducida la

21727,03 
33 034,00

266.036.05 
w» 8.204,90

1.904.728,27

19.257.896,13 

i .212.923,06'

*

273.269,131;

1.025.888,33

•

68,365¿3$.

■* 7

752.826,85

3.398.167,99

186.468,32

54.761.03

2^240,95

16.864,5$
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D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Adm in istiación  central.

M a s  importo reserva especial...,,.,J30S,;,,¿e5,
Pondo de previsión..................................................
Intereses ........  .......................... ......................................

8.000.00
10

219.70 í.2-*
líuctuacioii de valores..... ................. 292.713,53
Amortizaciones ................... ................................ . 299 163,34
Excedente ............................ ....... ........ ....... ............ ......... 927 326.04

4.526-P, *
78.317.727,16 J 78.317.727,16

LA  CONSTRUCTORA ILLICITANA, 
SOCIEDAD ANONIMA

A tenor de lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de lecha 28 de febrtro de 1947, 
se anuncia la pública suscripción de cua
tro mil acciones al portador, serie B, de 
500 pesetas nominales cada una, sin pri
ma de emisión, correspondientes a la am
pliación de capital realizada por es*a So
ciedad mediante escritura' otorgada el día 
4 del presente mes ante fl Notario de esta 
ciudad don Ramón Barberá Marsal.

La suscripción quedará abierta en el 
domicilio social de esta Compañía, calle' 
de Reina Victoria, númfro 3, de Elche, 
durqnte los quince días siguientes a la 
fecha de publicación de este anuncio en 
ei BOLETIN OFIC1AJL DEL ESTADO 
debiéndosé desembolsar en el acto el to- 
tal •-.importe de las acciones que se sus
criban, contra entrega del correspondiente 
resguardo provisional y a resultas d* íás 
reducciones y prorrateos previstos en la 
Orden ministerial citada al principio

Elche, 27 de agosto de 1913 -El 
íario, José N^nrro.—Visto bueno, el Pre
sidente ( ilegib‘6),

5.185—P.

A D M I N I S T R A C I Ó N  D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCIÓN

BARCELONA
E d ic t o

Don Juan Higueras Sabater, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia del Juzga
do número 15 de los de crta ciudad, 
encargado accidentalmente del de igual 
clase número 2. de los de Barcelona.
Hago saber: Que en virtud de lo acor

dado en providencia de esta fecha, dic
tada en las diligencias preparatorias de 
la vía ejecutiva, promovidas ante ei Juz-* 
gado de Primera Instancia número 2. por 
don José Domingo Noguera, representa
do por-el Procurador don Daniel Frau- 
ca, contra don Evaristo Bango Llamas, 
se cita per medio del presente a don 
Evaristo Bango Llamas, cuyo actual pa
nadero se desconoce, para que comparez
ca ante este Juzgado, instalado en el 
primer patio del pteo bajo del cuerpo 
de la derecha del Palacio de Justicia, 
sito en el Selón de Víctor Pradera, el 
día 6 de septiembre .próximo, a las once 
de la mañana, al ób.ieto de reconocer 
bajo juramento la legitimidad de la fir
ma que obra en el acepto de la letra de 
cambio presentada en las diligencias ex
presadas, prevenido que no efectuándolo 
podrá ser tenido por confeso en la legi
timidad. de la firma referida a efectos 
de la ejecución y le parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar.
* Dado en Barcelona a 19 de agosto de 
1948.—El Juez de Primara Tortnoeia ac
cidental, Juan tu mi «ras.—El Secretario, 
P. H.. Victorio Simarro.

5.18G-A. J.

 AO I Z
Edicto

Por el oresente. que expide en cum
plimiento de lo dispue:>tG en el articulo 
2.042. reformado. dP la Ley de Enjuicia
miento Civil se riíief publicowque en t»sfe 
Juzgado se sigue expediente wsdbre‘ decla
ración de fallecimiento de don P^dro y 
don Policarpo García Báñ?z ambos na
turales de Árboniés (Navarra* e hilos de 
Rufino v Bernarda: cu vo * expediente ha 
sido instado a nombre de don Bonifacio 
Asiain Ibáñez como representante legal 
de su «esposa, doña Estefanía García 
Báñez

AoiZ, veintiuno de lidio de mil nove
cientos cuarenta v ocho. -El Secretario, 
Honorio Villerta. — V.A 3°, el Juez de 
Primera Instancia (ilegible).

4.852—A Je y 2.• 1-9-948“

R E Q U I S I T O R I A S

B a jo  a p e r c i b i m i e n t o  d e  ser  d e c la ra d os  r e -  
b e ld e s y d e in c u r r i r  en  las d e m a s  res 
p o n s a b i l id a d e s  legales de  n o  p r e s en ta rs e  
l o *  p ro cesa d os  q u e  a c o n t in u a c i ó n  se e x 
p r e sa n  en  el  p la zo  q u e  se tes fija , a 
c o n t a r  d e sd e  el  dia de  la p u b l i c a c ió n  de l  
a n u n c i o  t u  es te  p e r i ó d i c o  o f ic ia l  y. a n te  
el  J u z g a d o  o  T r i b u n a l  q u e  se  sanala , si 
les  cita  i lnm a  y • em p la za ,  e n c a m á n d o s e '  
a todas  las A u t o n d á u t s  o  A g e n t e s  d e  lo 
Po l ic ia  ju d i c ia l  p r o c e d a n  a la busca ,  c a p - 
t u ia  v  c o n d u c c i ó n  de  a qué l lo s ,  p o n i é n 
do lo s  a d isp o s ic ió n  d e  d i c h o  Juez o  T r i 
bu n a l .  con  ar reg lo  a los a r t í cu lo s  c o rres -  
p o n d i e n t e s  d e  la. L e y  d e  E n j u i c i a m i e n t o  
C i v ü .
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Ante el Juzgado de Torrente.y dentro 
áel término de quince días comparece
rán, a constitutirse en prisión, los proce
sados en los sumarios que se expresan: 

IBORRA RAGA, Martín; de veintisie
te años, hijo de Martin y de Leocadia, 
soltero, jornalero y vecino de Silla; su
mario 31 de 1941; '

BUSTAMANTE GABARRI, Antonia: de 
treinta y cuatro años, casado, ebanista, 
hijo de Antonio y de Leonor y natural 
ie Carcargente: sumario 153 de 1942: 

SANTOS RIVERA, Celedonio: d¿> cin
cuenta y tres años, "fino de Luciano y dé 
Rosa, casado, jornalero, natural v veci
no de Infiesto; sumario 163, de 1944;

OLI VER NACHER. Antonio, de, trein
ta y tres años, hijo de José y de Dolo
res, natural de Castellón y- vecino de Va
lencia.. soltero, mecánico; sumario núme
ro’ 81 de 1945,

VICENTE FERNANDEZ, Bernabé; de 
treinta y tres años, hijo dé Zacarías v 
ie Ursula, soltero, chófer, natural de Ra
males y vecino de Valencia; sumario nu
mero 118,de 1945;

MARTÓREL. Joaquín Pélix; dp.treinta 
7 dos. años, hijo de Simón y de Inés, 
:asado. labrador natural v vecino de Ta 
oernes de Vaildigna; sumario 134 de 194o: 

GONZALEZ GARCIA, Miguel, hijo de 
María González, “natural v vecino de Tá
senles de Vaildigna: sumario 134 de. 194$ 

LOPEZ GIL, Valentín; dé veinticinco 
iños. hijo de Valentín y de María, sol
tera auxiliar de gas. natural de Cuaño y 
cecino de Barcelona; sumario núm. 138 
le 1946;

FERNANDEZ PEREZ, Juan Antonio; 
(a> «Olivares»; de veinte años, hijo de 
Juan y de Carmen soltero, natural y 
vecino de Osuna, sumario 11 de 1946;

BOTELLA CALATA Y UD. Ramón; de 
cuarenta y tres años soltero, labrador, 
natural de Alcalá del Jucar y vecino de 
Carcagente sumario 48 de 1948;

BERMEJO MELERO. Nieves; de vein
ticinco anos, hijo de Manuel y de Car
men. soltera, sus labores, natural de PL- 
narejos y vecina de Valencia; sumario 
128 de 1946;

MANZANO SANMARTIN. Cristóbal; de 
diecinueve años aproximadamente, .solte
ro. vecino de Valencia: sumario 132 de 
1946;

CALVO SIERRA Florentm: conocido 
por Florencio de veintisiete años, ntjo 
de Otilio y de Manuela, soltero, jornale-, 
ro.. natural de Almadén y vecino de Ma
sa nasa sumario 180 do 1946;

REO?G GRANELL, Isidoro; de dieci
siete años, hijo de Isidoro y de Enrique
ta, soltero, labrador, natural v vecino de 
Algihec, sumario 178 de 1946;

SANMARTIN SANMARTIN. José; de 
veinticinco años, casado, pintor, natural 
y vecino de Cuart de Poblet y Valencia; 
sumario 240 de 1946*;

NAÑEZ, Rafael; vecino ce Valencia; 
sin más datos: sumario 249 de 1946;

PASCUAL LLOPIS, José; Sin más an
tecedentes; sumario 6 de 1947;

ROJAS ARJONLLA. Manuel; de vein
ticinco años, soltero, jornalero hijo de 
Juan y de Ana natural de Porcuna; su
mario 10 de 1946;

ANDREU LLUCH Jaime* de veintiocho 
años, hijor de Arcadio y Milagros; suma
rio 186 de 1940;

ERENA VALVERDE, Franelspo: de cua
renta y dos años, hijo de Ramón y de 
Rosario; natural de Torredonjimeno y 
vecino de Valencia; sumario 172 de 1940;

FALAO MUÑOZ, Pascual; de diecisie-' 
te años, hijo de Antonio y de María, sol
tero, natural de Villarrobledo; sumario 
206 de 1946:

GARCIA CA3TELLO. Francisco; de 
treinta años, hijo de Francisco y de Ma
ría, natural de Almería, vidriero; suma
rio 3 de 1946; y

DASJLjVA GONZALEZ, Emiliano; de 
treinta y un años, natural de Santiago 
de Parada (Pontevedra), chofer; sumario 
141 de 1946. 
’ 5.976.
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Ante el Juzgado de Instrucción de To

rrente comparecerán en término de diez 
dias los individuos que se mencionan a 
constituirse en prisión y responder de 
los cargos que le resultan en el uma- 
rio número 13 del año 1939. sobr robo» 
de rese# lanares:

CUENCA JIMENEZ, Ennq>\, de vein
tidós años hijo de Remigir soltero, ha 
íaíatero, natural de, Alac' ..s.

PEREZ ALONSO, Panón (tt) «Astu
rianos.

MONTESINOS, rntonlo.

8n tal JUAN conocido por «él Gitano* 
tro apodado «MACHACAO».

Otro apellidado 'RUÍZ ORTL
8.967.


